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Ayer conmemoró Cuba uno de los 
hechos fundamentales cíe su historia: el 
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Grito de Baire, llamado también de 
Iharra y de Bayate, que dió comienzo 
a la tercera y última etapa de la gue-
rra de independencia. 

Loa cubanos que se dispersaron en el 
Zanjón, que fracasaron en la guerra de 
Calixto García, volvían sobre sus pasos 
de enamorados de la libertad, y guia-
dos por el tenaz apostolado de José Mar-
tí, recomenzaban la lucha iniciada el 10 
de Octubre de 1868. 

Esta guerra, breve en su duración, 
habría de terminar en forma imprevis-
ta para Cuba, ya que la intervención de 
tropas americanas cuando ya los liber-
tadores cubanos finiquitaban práctica-
mente el poderío militar de España en 
Cuba, cambiaba los rumbos de la con-
tienda, y reformaba la historia patria 
iniciada en el 68. Fué notable esta gue-
rra de tan corta duración, por hechos 
notabilísimos, cual la Invasión realiza-
da por Antonio Maceo, el sacrificio per-
sonal de José Martí, los sufrimientos de 
Bartolomé Masó, la maravillosa lección 
de técnica militar dada por Calixto Gar-
cía, y el desprendimiento admirable de 
Máximo Gómez. 

En esta página, cuyos materiales nos 
han sido facilitadas por ese_ gran cono-
cedor del 24 de Febrero, que es el 
DR. BENIGNO SOUZA, miembro de la 
Academia de la Historia y colaborador 
estimadísimo de este periódico, presen-
tamos algunas notas inéditas o poco co-
nocidas sobre el Grito de Baire. Particu-
larmente las cartas, revelan que se te-
nía conocimiento oficial de un alza-
miento próximo. Cuando éste se pro-
dujo, aunque en la zona óccidental, fué 
la provincia de Oriente la que lo acogió 
con mayor calor y decisión: quizá si la 
lectura cuidadosa del facsímil contenti-
vo de las órdenes enviadas a Juan Gual-
berto Gómez, nos explique por qué unas 
provincias respondieron con mayor 
prontitud y, entusiasmo que otras. 
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F a c s í m i l d e las ins t rucc i ones r e c i b i das p o r J u a n G u a l b e r t o G ó m e z , 
p a r a esta acc ión insur recc i ona l . 



LISTA DE COLORES 
ALUMINIO 
NEGRO 
BLANCO 
GRIS TORPEDO 
MARFIL 
CORAL 

AMARILLO 
ROJO CHINO 
AZUL PASTEL 
AZUL REY 
AZUL CAYUGA 
VERDE MAR 

VERDE ESMERALDA 
VERDE COLINA 
MARRON DINAMICO 
ORO PARA DORAR Y 
BRONCEAR 

Estas tres misivas son una prueba docurru 
pañolas 
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Estas tres misivas son una prueba documental fehaciente de que, ya en fecha tan an t e r i o r con 
pañolas tenian conocimiento de la gestación del movimií-nto 

noviembre del 94, las fuerzas es-
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R e l a c i ó n q u e se e n c o n t r a b a en p o d e r de las au t o r i dades m i l i t a r e s es-
pañe las i sobre las f u e r z a s d e los insurrec tos . 



BANDO. 
D o n J o s é L a c h a n i b r e y 

DOMINGUEZ, General de División y Comandante General de 
esta Pro v ic ia 

HAGO SABER: 
Que declarada la misma en estado de guerra en el dia de hoy 

por resolución del Excmo. Señor Gobernador General y Capitán 
General de la Isla, se ha dictado por dicha superior Autoridad el 
Bando que contiene las prevenciones siguientes: 

Articulo 1.°—Queda declarado en «atado de guerra el territorio de la Provincia de 
Santiago de Cuba. 

A r i 2."—Las autoridades civiles de la citada Provincia seguirín en el ejercicio de sus 
respectiva» funciones, i>n cuanto no se opongan á lo prescripto en este bando, reservándome no 
obstante la facultad de atraer d ini conocimiento y ul fallo del Consejo de Guerra todos los 

i usuntos criminales en que considerase conveniente entender. 
A r t 3.° — Lo» rebeldes que verificaren su sumisión á las autoridades legítimamente 

1 constituidas, quedaran exentos de toda pena siempre qun lo hagan en el plazo de ocho dias, ¿ 
contar desde la publicación de este bando en las cabeceras de los distritos municipales. 

Y habiendo resignado en mi autoridad el mando de la Provincia 
el limo. Sr. Gobernador Civil, orüenoa los Comandantes Militares y 
Jefes de fuerza que circulen las prevenciones del susodicho ibando, á 
fin de que los perturbadores puedan acogerse á la gracia que se les 
concede; evitando así el rigor de las leyes que aplicaré con la severi-
dad debida á todos los que persistan en su actitud rebelde-

Simtinpo dr Cnb». 27 de febrero de 1896. 
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JOSÉ L A C H A M B R E . 

p r i m e r a r e a c c i ó n o f i c i a l d e l G o b i e r n o e s p a ñ o l a l a o r d e n d e l e v a n -
t a m i e n t o d e l o s p a t r i o t a s c u b a n o s . 


